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MEMORANDUM

c. D.211-20

r HERNAN SOSAV
Sec reto rio D i recf o r Con sej o

: RITA Oi¡¡:¡I¡A NUNEZ BARAHONA
secieicí¡a l'i¡:, t¡¡,¿6 ¡¡'

DE

PARA

lo Propiedod

ohcrnc. & {qJ/§I¡ar(,\(rú

ASUNTO : NOTIFICACION PUNTO ACTA CONSE O DIRECTIVO lP

Se jaculttt o lo Secretorio Ejecutivo poro c,ue proceda o dorle cumpl¡miento a
lo presente resDiución.
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Atentamente.
l:

Cc.l Cortssjo Directivo lP

A¡ t/rivo.
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FECHA :02 DE NOVIEMBRE DE 2009

Ajunto Certificociót d: F.e:oiuc!ót¡ t-..D. 4a. 1S-a 22?9 de! octo de Consejo
Dir::¿!i;a No. ?87-2{:t-C ;clzhrsa¡ ei riio 2/ de sctui:tz 'Je 2009, me.iíut:te lc
cuol se oprobó crEar ur'rd dependencia: La Oficina de Acceso a la lnformación
Púl¡lica del lnstituto de la PropieCad y el cargo de Cficial dc Iníormación
Pribiica riel lnslrtuto de la F :.+uiedad.
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CERTIFICACION

El lnfrascri¡o Secretario/ Director del Consejo D¡r3ct¡vo del lnstituto de la
Propiedad CERTIFICA: Que en sesión extraordinaria rje trabajo lÜ?, 287-2009,

celebrada en la Ciudad de Tegucitalpa, Municipio der Distrito Central, a los 27

días del ines de Octubre del año dos mil nueve, st) adopto' la Resolución que

literalnre,nte d;ce: RESOLTICION C. D.-IP 'Yo. 058-2009.- coNsE o
DIRECT'yO D;L INSTITUTO DE tA PROPIEDAD. Tr:gucigalpa, Municipio del

Distritc ientral, a los ve¡nte y siete días del mes Ce octubre del año dos mil

nueve. IjCñISIDERANDO: Que medionte Artículo 4 Cel Decreto 82-2004 Cel I
de Sept tmbre 1ei 2005, se creq el lnst¡tuto de la Propiedad, como ente

DesconLent; %;ü de La Presídencio de Lo \epúblico, atribuyéndole
personolillod jurídica y patrimonio propio, fundcnando con independencio

técnica, üdministrotiva y financiero. CONSTDERr'.ilDO: Que el Articulo I del

Decreto li.- 82-2004 del Le. de Septiernbre de¡ ?'-tA!; contentivo de Lo Ley de

Propiedxt, el cuol creo el Conseio Direct¡vo tt,ttt órgano de decisión y

dirección superior.CANSDERANDO: Que en la nr:lícación a los disposiciones

de Lo l-'zv de Propiedad y en oplicoción del Decre'io í.egislativo No. 170-.2009

se ho cc,:¡siderodo en lo orden del dío y a propuesto de la Secretoria Ejecutivo,

la importoncio de crear uno Dependzncict: ')ficino de Acceso a lo

lnformcción Público, con el fin de integrttr, sistem(|izlr, publicar y dor occeso

o lo infontoción por medio de los subsistentas de informoción pública

ex¡stenle; o:tirr1¡sma servir de enloce entre el instituto de la Propiedad y el

tnst¡tulo de Acceso a ia lnformación pública.- POtl TANTO.- En cumplirnento
de ios cieberes señalados en el Articulo 32i t,t: la Constitución de la

República; Ley de Propiedad en su artículo 1{). numeral 5); y dr:creto

legislativo No 170-2006, numeral 5 de crear:i:n del lAlP. RESUELVE:

PRlMEirt): C¡sar una dependencia: La Cficina de Acceso a la lnformación

Pública del lnstituto de la ProP iedad. SE,iUNDO: ,lrear el cargo de Oficial de
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lnforrt i ón t,úbhca del lnstituto de la Propieiad, cuyas fi¡sciones se

enmart;¡ r en la eacceso a la información púol TER ERO: Facu ari
Sécret€rr i; ejec, rtiva pará que proce a a aperturar Ia Oficin

lnform;¡c rir' ! ül¡rica; y efectué el nomblan¡iento d'-'l funcio responsable

de est¡¡ :rficina sin implicar erogaciones Presu[rus51¿¡¡as en el presente

ejercicie ;iscal. CUARTO: Facuttar a la Secretaria E,ecutiva darle cumplimiento

a la prr:ser'te resolución, debiendo asimismcr electuar una consulta al

lnst¡tuto rle,Acceso de la lnformación Pública l'r\ll)) sobre la dependencia
jerárquica de elicha oficina. QUTNTO: La prese,rte resolución será firmatla y

ratifica<l¡¡ en la próxima sesión de trabajo del (:r-\nsejo Directivo para su

ejecucic,;: inmedlata.- CUMPLASE. (F).- Doisy hodríguez, Presidento, (F).'

Hernón Soso Vollodares, Director/SecretTr¡o, i,il.- Walter BoLttisto

Boquedüflo, Director (F).-José Julio Barohona i)livc¡, Director, (F).- Cesar

Montes Logos, Director. n lAdún Busfi I lo ú rbino, Di rectot".

L.ADAF,[1:

Su etario
Consejo Directivo, lnstí de la Propiedad
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